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IMPLEMENTACION DEL MARCO NACIONAL EN BIOSEGURIDAD PARA COSTA RICA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL

GERENTE DEL PROYECTO
Costa Rica

1. Antecedentes

El Gobierno de Costa Rica, en conjunto con las autoridades nacionales competentes en la materia,  han convenido en implementar un proyecto de Marco Nacional de Bioseguridad. 
El objetivo global del proyecto es proteger la biodiversidad, la salud humana y el ambiente llenando los requerimientos estipulados en la Ley Nacional No. 8537 “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología Moderna”.
Para ejecutar el proyecto se obtuvo una donación del  Fondo  Mundial; para el Medio Ambiente (FMAM). El fondo de donación fue gestionado a través del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), como Agencia de Implementación del FMAM..

Las partes han acordado que para los fondos provenientes del FMAM, la Comisión Técnica Nacional de Bioseguridad de Costa Rica (CTNBio) actuará como la Agencia  Nacional Ejecutora del Proyecto y administrará los fondos correspondientes.
 Corresponde así a la CTNBio,  realizar los contratos previstos para este proyecto.

2. Términos de Referencia del Consultor. 

Bajo la supervisión de la Comisión Técnica Nacional de Bioseguridad en su carácter de Agencia Ejecutora Nacional, el Gerente del Proyecto  deberá llevar a cabo las acciones correspondientes  para cumplir con la responsabilidad principal de su contrato de trabajo. 
3. Duración y fecha de inicio. 

La contratación del Gerente del proyecto tendrá una duración de 3 años. La fecha definitiva y no negociable de inicio de actividades será el 1 de   Marzo del 2011.

4. Requerimientos para el Cargo

Las personas físicas que atiendan la convocatoria deberán tener  y ser  necesariamente: 

a). Profesionales universitarios con título de licenciado en Ciencias Naturales, deseables con estudio de postgrado en una disciplina relevante para el proyecto (ciencias naturales o leyes) y debe estar  incorporado a  el colegio respectivo. 

b) Experiencia en  ejecución de proyectos en ciencia ambientales y en gestión de equipos de trabajo.  

c)  Tener la experiencia de trabajar en la coordinación de proyectos con la responsabilidad de supervisar el personal y ejercer el control del presupuesto. 
d) Capacidades en la dirección y supervisión de planes Multi-disciplinarios, donde los diferentes actores y autoridades nacionales competentes o sus representantes intervienen. Las capacidades incluyen la organización, ejecución y seguimiento del proyecto y la evaluación de avances y resultados. 

e.). Dominio del idioma ingles.  

Todos los antecedentes deben ser comprobables y sus  condiciones éticas deben ser intachables.

5. Funciones a realizar
I.      Apoyo logístico y administrativo 

i. Gestionar la contratación  de los diversos consultores del proyecto.
ii. Preparar toda la documentación como: correspondencia, informes financieros, tablas, gráficos, tablas, etc., cuando sea necesario. 

iii. Establecer y mantener archivos de trabajo en todas las actividades del proyecto (técnica, financiera, comercial, etc.) 

iv. Preparación de presentaciones e informes relacionados con el Proyecto. 

v.  Programar   las citas y reuniones, cuando sea necesario. 

vi. Preparar y presentar informes relacionados con el proyecto  

vii. Preparar,  revisar  y cooperar con las  revisiones presupuestarias y obtener  información financiera, según sea necesario.
 
viii. Mantener los registros correspondientes y el proceso de la cancelación de las obligaciones sin liquidar. 

ix. Asegurarse de que la contratación de personal del proyecto, la adquisición de bienes y servicios y el desembolso de los fondos se lleva a cabo de conformidad con las políticas y procedimientos del OIRSA y del PNUMA para el proyecto.
II.      Gestión de recursos humanos 

i. Gestionar la contratación de los diversos   consultores del  proyecto, (asegurando registros actualizados e información). 

ii. Aprobar las facturas de los subcontratistas y verificar la documentación de apoyo para garantizar que los servicios prestados cumplan con los términos del contrato. 

iii. Teniendo en cuenta la disponibilidad de fondos, verificar y presentar la certificación de los pagos y facturas de los consultores / firmas ante el OIRSA y dar  el seguimiento a las cuestiones pendientes para asegurar la adopción de medidas apropiadas. 
III.       Gestión financiera 

i. Administrar los fondos financiados por el FMAM (preparación, revisión, enmiendas, los informes del presupuesto). 

ii. Garantizar la conformidad de las solicitudes de desembolso del proyecto con los procedimientos, planes de trabajo y la disponibilidad de recursos para los gastos. 

iii. Preparar y mantener los informes financieros mensuales a través del conocimiento y el uso de las herramientas del PNUMA / OIRSA, manteniendo la información financiera acorde con lo que  indica el presupuesto aprobado, y verificar los  desembolsos y compromisos para identificar el saldo restante del presupuesto del proyecto. 

iv. Preparar y presentar en el momento oportuno los informes  financieros definidos en el documento de proyecto aprobado del  PNUMA. 

v. Revisar los informes financieros trimestrales, de tal manera que se alcancen los resultados esperados con base en el plan de trabajo acordado y correlacionar el informe financiero con el informe del programa. 

vi. Asesorar y proponer acciones correctivas, según sea necesario, incluyendo la reasignación de los presupuestos a las diferentes actividades y fases. 

vii. Supervisar la situación financiera del proyecto y analizar las operaciones para garantizar el cumplimiento de los resultados, productos, plan de trabajo, objetivos y presupuesto aprobado para el proyecto. 
IV.        Compras. 
i. Preparación de  toda la documentación necesaria para la compra de bienes y servicios a través de solicitudes de citas e invitaciones a cotización o cualquier otro medio adecuado, de conformidad con las normas y reglamentos del OIRSA y el PNUMA.


ii. Asistir en la preparación de pedidos y contratos. 
iii. Mantener un registro del proceso de contratación  para garantizar la plena transparencia y rendición de cuentas.

6.  Habilidades y conocimientos requeridos 

Las habilidades que se requieren los siguientes: 

i. Capacidad para redactar las comunicaciones escritas en español y en inglés. 

ii. Excelente capacidad de organización y de diplomacia. 


iii. Consciente y eficaz en el cumplimiento de plazos. 

iv. Centrado en los resultados. 

v. Capacidad de organización y utilización del tiempo de manera eficiente y eficaz. 

vi. Capacidad para trabajar en equipo y ejercer tacto y discreción en el trato con socios internos y externos. 

7.  Sede de Trabajo 

El Gerente del Proyecto se desempeñará en la  sede del Programa de Biotecnología del Servicio Fitosanitario del Estado , MAG.  ubicado en el cuarto piso del edificio  del S.F.E,  Sabana Sur. Cuando las actividades del Proyecto lo hagan necesario podrá gestionarse otro lugar de trabajo, acordándose en ese caso las cuestiones logísticas pertinentes.

8. Supervisión recibida 

El Coordinador del  Proyecto  recibirá la supervisión de la CTNBio, como Agencia Nacional  Ejecutora , para el cumplimiento de los presentes términos de referencia. 

9. Salario y Beneficios

Se ha establecido un salario mensual,  en la modalidad de servicios profesionales, de U$S 1973.42 (mil novecientos setenta y tres  con cuarenta y dos centavos  dólares de los EEUU de América) pagaderos en dólares americanos.  Este monto es fijo e incluye el pago de todos los aportes y beneficios sociales y cualquier otro derecho o impuesto que al Gerente le corresponda pagar según las leyes de la República de Costa Rica. 
10. Requisitos de postulación 

Los candidatos no deben ser funcionarios activos de la administración  pública, con permiso o con licencia del Gobierno de Costa Rica, y no puede haber actuado o haber sido  contratados como personal del Gobierno de Costa Rica en los últimos 6 meses  de conformidad  con la Ley   Contra la Corrupción  y el  Enriquecimiento ilícito  de la función  publica   Ley  Numero  8422,  del 6 de octubre del 2004.
11. Forma de Presentación de Interés 

Los interesados deberán enviar por correo electrónico y a más tardar a las 16 horas (hora de Costa Rica) del   18 de febrero   del 2011,   su hoja de vida y todos los documentos en anexo, indicando en el asunto del correo: “Gerente del Proyecto  PNUD- GEF”. No se tomaran en cuenta solicitudes recibidas luego de esa hora y  fecha.
El aspirante deberá enviar su hoja de vida y demás documentos a las siguientes direcciones electrónicas  o personalmente  a la siguiente  dirección. 

Edificio  del Servicio Fitosanitario del Estado  cuarto piso  Sabana Sur  Frente  al Museo de la Salle   Programa de Biotecnología 
Presidente CTNBio

alexmay@sfe.go.cr

Esta aspiración de interés deberá contener los siguientes documentos:
· Nota de presentación de la aspiración con indicación clara de: 

· Nombre y apellido 

· Dirección, 

· Teléfono y,

· Correo electrónico del aspirante. 

En ella deberá presentar el motivo de su interés en el cargo, sin superar en total una página, tamaño carta.

· Currículum Vitae o enumeración de los antecedentes personales que lo hacen apto para aspirar al cargo..

Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos probatorios de los méritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos les sean requeridos.
12. Plazos y Fechas. 

El Consultor deberá estar disponible para tomar el cargo a partir del primero de marzo  del 2011. 







